
ACTA DE LA COMISIÓN ACADÉMICA DEL PROGRAMA DE MÁSTER EN HISTORIA DE AMÉRICA 
LATINA, MUNDOS INDÍGENAS DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 

 

Siendo las 12:00 horas del martes 19 de mayo de 2020, se reúne la Comisión Académica del Máster 
Universitario en Historia de América Latina de la Universidad Pablo de Olavide (en adelante MHAL) 

 
ASISTENTES: Juan Marchena Fernández, José María Miura Andrades, Justo Cuño Bonito y Silvia 
María Pérez González. 
 
EXCUSADO: Francisco A. Rubio Durán  
 
Con el siguiente orden del día: 

 
- Atender las necesidades de los alumnos en cuanto a sus permisos de estadía y alojamientos 

en la ciudad de Sevilla. 
- Estudiar posibles medidas que ayuden a la optimizar las herramientas virtuales, con aras a 

mejorar la calidad de las clases a través del BlackBoard Collaborate. 

• SE ACUERDA QUE: 
- La dirección del MHAL y el Área de Historia de América que la que depende, pondrá en marcha 

comunicaciones con la residencia Flora Tristán para resolver los posibles problemas 
ocasionados por la extensión de los hospedajes de aquellos alumnos que no puedan viajar a 
sus respectivas ciudades en el tiempo acordado.  

- Se pondrán en marcha, además, contactos con los respectivos consulados y otras instituciones 
que puedan dar soporte jurídico a los alumnos sobre temas relacionados con sus permisos de 
estadía, residencia y demás. Y, si fuera necesario, se tramitarán con la Universidad Pablo de 
Olavide los respectivos documentos que certifiquen la vinculación de dichos alumnos con el 
programa. 

- Serán enviados a todos los profesores del MHAL, los manuales y tutoriales elaborados por la 
biblioteca CRAI y el Centro de Informática y comunicación de la UPO, para la formación del 
profesorado, con el fin de que puedan familiarizarse con la plataforma BlackBoard Collaborate 
y herramientas básicas y herramientas avanzadas, disponibles en sus espacios virtuales, para 
que las clases y seminarios sean desarrollados de manera eficaz. 

- Las clases serán dictadas de forma sincrónica y los alumnos deberán mantener una 
participación activa en ellas, preferiblemente usando su micrófono y cámara. Las clases serán 
grabadas solo si el respectivo profesor así lo indica.  

 

Sin más cuestiones que tratar, siendo las 13:00 h. se da por concluida la reunión. 
En Sevilla, a 19 de mayo de 2020. 

 
Y para que conste y surta los efectos oportunos a partir del día de hoy, firmamos la presente Acta: 
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